
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

 
Referencia: TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Accionante: ANTONY BRITO BONIVENTO y LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ 

LEIVA 

Accionado:  JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA 
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Barranquilla, Noviembre Veinte  (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 
HAROLDO JAVIER JUVINAO BORJA, quien dice actuar como apoderado de los 
señores ANTONY BRITO BONIVENTO y LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ LEIVA 
promueven accion de tutela en contra del JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, por considerar 
vulnerados los derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Nacional. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil en Oralidad, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela y dar trámite 
preferencial y sumario a la acción promovida por ANTONY BRITO 
BONIVENTO y LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ LEIVA contra el JUZGADO TRECE 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA.-  

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la presente acción constitucional y 
suminístrese copia para que dentro del término de DOS (2) DÍAS  
HÁBILES, se pronuncie sobre los hechos base de la petición de amparo y 
ejerza su derecho de defensa. 
 
El juzgado accionado, con la contestación de tutela, deberá remitir copia 
del proceso que dio origen, a la tutela, del cual no aportan el número de 
radicación. 
 
CUARTO: VINCULAR al trámite tutelar, a los demandantes del 
proceso a que hace referencia la tutela. El juzgado accionado deberá 
suministrar sus nombres y correros electrónico, luego de lo cual se 
procederá con su notificación- 
 
QUINTO: REQUERIR al doctor HAROLDO JAVIER JUVINAO BORJA, para que 
aporte poder suficiente para instaurar la acción de tutela en nombre de los accionantes 
 
SEXTO:  NOTIFÍQUESE del contenido de la presente  decisión  a  las 
partes e intervinientes, por el medio más expedito y eficaz posible, tal como       
lo estipula el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 
 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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